
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA

026 ESTADO No:

Relación de procesos que se notifican por anotación del estado No                hoy 14/06/2022 a la hora de las   8:00 AM

REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEMANDANTERADICACION DEMANDADONo:

MARINILLA

DETALLE

ALIMENTOS

FIJACIÓN DE ALIMENTOS

GALLEGO URREGO LUZ YANNETH2022-00056-00 GIRALDO GOMEZ DANIEL 1 TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

EJECUTIVO DE ALIMENTOS

EJECUTIVO DE ALIMENTOS

BOTERO MEDINA SINDY TATIANA2022-00222-00 VALENCIA GIL HECTOR ALEXANDER1 INADMITE DEMANDA EJECUTIVA POR ALIMENTOS

MARIN  JULIA 2020-00192-00 LONDOÑO LONDOÑO CARLOS ENRIQUE2 ORDENA OFICIAR EPS

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA

CHICA GIRALDO DANIELA 2022-00037-00    1 NIEGA LO SOLICITADO

INTERDICCIÓN

HELI GONZLO SALAZAR BETANCUR - CC 8293328   2018-00002-00 VALENTINA SALAZAR RINCON - CC 1037238489   1 FIJA FECHA AUDIENCIA

YOLANDA SUAREZ CASTRO   2005-00334-00    2 FIJA FECHA AUDIENCIA

LIQUIDATORIOS

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

MONTOYA MONTOYA JESUS YOBANY2021-00319-00 GONZALEZ NARANJO YOLANDA 1 ORDENA REHACER PARTICION

SUCESIONES

SUCESIONES

  OSMER RODOLFO CARDONA GUARIN Y OTRO 2021-00304-00   MARIA NELLY MONTOYA MARIN Y LUIS ANGEL CA1 TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

GALVIS GONZALEZ JHON JAIRO2021-00307-00 GALVIS GONZALEZ CLARA INES2 PONE EN CONOCIMIENTO DIAN Y AUTORIZA PARTIR

VERBAL

DIVORCIO CONTENCIOSO

CORDOBA HERNANDEZ JAVIER ALBERTO2021-00388-00 RESTREPO MONTOYA BEATRIZ ELENA1 AGOTA NOTIFICACION PERSONAL-PENDIENTE AVISO
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA

026 ESTADO No:

Relación de procesos que se notifican por anotación del estado No                hoy 14/06/2022 a la hora de las   8:00 AM

REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEMANDANTERADICACION DEMANDADONo:

MARINILLA

DETALLE
GIRALDO  FELIX ANTONIO2022-00155-00 HOYOS MAYO MARIA MARLENY2 AGOTA NOTIFICACION PERSONAL-REQUIERE AVISO

LONDOÑO JIMENEZ DORLEY 2022-00087-00 ARISTIZABAL MIRA CLAUDIA PATRICIA3 INDEBIDA CITACION-REQUIERE PARTE

NIETO QUINTERO CLAUDIA PATRICIA2021-00314-00 GRAJALES BUITRAGO NELSON FERNANDO4 ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO DE APELACION

OLAYA GOMEZ CARLOS AUGUSTO2022-00104-00 CASSIANI BERRIO MARIA DEL TRANSITO5 TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL

  COMISARIA DE FAMILIA DE EL PEÑOL 2021-00033-00 GUARIN GUARIN DIDIER CAMILO1 AUTO REQUIERE A LAS PARTES

  COMISARIA DE FAMILIA DE MARINILLA 2021-00256-00 CORTES TORRES LUIS CARLOS2 AUTO REQUIERE A LAS PARTES

  COMISARIA DE FAMILIA DE SAN CARLOS 2022-00207-00 USME RAMIREZ ANDRES MATEO3 ADMITE DEMANDA FILICACION-CONCEDE AMPARO DE POBREZA

IMPUGNACIÓN - INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD

MARTINEZ MARTINEZ JOHAN ALEXANDER2022-00139-00 PAMPLONA GALEANO YANCARIS 1 AUTO FIJA FECHA PRUEBA ADN

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD

  COMISARIA DE FAMILIA DE GUATAPE 2021-00194-00 LONDOÑO DAZA YELTSIN ALEXANDER1 AUTO REQUIERE A LAS PARTES

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD

GUTIERREZ SILVA CAROLINA ANDREA2022-00120-00 ARIAS CARDONA JOSE ALBAN1 AUTO AGREGA DOCUMENTOS-ORDENA NOTIFICACION

URREA VELASQUEZ JUAN GUILLERMO2022-00100-00   HEREDEROS DE JOSE GUILLERMO GARCIA GARCIA 2 AUTO AGREGA DOCUMENTOS-REQUIERE

PETICIÓN DE HERENCIA

GOMEZ SALDARRIAGA ANGEL ANTONIO2021-00293-00 USME BURITICA MARIA EUGENIA1 REQUIERE A DEMANDANTE

HINCAPIE GALLEGO DORIS TATIANA2020-00161-00 CARDENAS HINCAPIE BELARMINA Y OTRO2 TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

SEPARACIÓN DE BIENES

PRIETO VARGAS LAURA VERONICA2021-00179-00 RAMIREZ GOMEZ GUSTAVO ADOLFO1 FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA

VERBAL SUMARIO

ADJUDICACIÓN DE APOYO

HERNANDEZ HERNANDEZ HERNAN 2022-00133-00 HERNANDEZ HERNANDEZ JAIDER 1 PONE EN CONOCIMIENTO INFORME-DESIGNA CURADOR
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA

026 ESTADO No:

Relación de procesos que se notifican por anotación del estado No                hoy 14/06/2022 a la hora de las   8:00 AM

REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEMANDANTERADICACION DEMANDADONo:

MARINILLA

DETALLE

CONSTANCIA DE FIJACION DEL ESTADO

Hoy                                  Se Fijó en la secretaria del Juzgado, el anterior estado por un día a disposición de las partes los anteriores procesos se notifican de los autos de fecha: 

LUIS FERNANDO RUIZ CESPEDES

Secretario(a)

13-jun.-22

Total Procesos 25

14/06/2022

Página 3 de 3

	Calle 30 Nº31-64 Casa de Justicia Eleuterio Serna Ramirez 5 piso

J01prfmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co



 
RADICADO. 05-440-31-84-001-2022-00222-00 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós  

 
Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS promovida por 
la señora SINDY TATIANA BOTERO MEDINA, frente al señor HECTOR 
ALEXANDER VALENCIA GIL, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: Discriminará cada una de las pretensiones relacionadas por concepto 
de cuota alimentaria, educación y salud, por el valor que resulte correspondiente, 
habida cuenta que cada una de ellas corresponde a un ítem diferente y tanto su 
solicitud como oposición debe hacerse de forma individual. Numeral 4° del artículo 
82 ídem.  
 
SEGUNDO: CORREGIRÁ el incremento aplicado para la cuota del mes de enero 
de 2022, ya que el mismo solo afecta el segundo pago de ese mes y de éste en 
adelante, pues según el acta de conciliación el incremento se realiza anualmente es 
decir cada 18 de enero de cada año.  
 
Del escrito de subsanación, se deberá reproducir el texto completo de la 
demanda, a fin de facilitar el ejercicio del derecho de defensa. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ  

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26  hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla  14 de junio de 2022 

 
La Secretaría certifica que este auto se notifica por 

Estados electrónicos 



Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba183e0bd8cd01b2cfae2654c609df1c28f64f4377cf67da689eb8ff35d27119

Documento generado en 13/06/2022 01:13:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
Auto interlocutorio: 297 
Radicado: 05440 31 84 001 2022-00207-00 
Proceso: VERBAL – FILIACION EXTRAMATRIMONIAL  

Demandante: 
COMISARIA DE FAMILIA DE SAN CARLOS EN INTERES 
DE LA NIÑA L.D.G.  

Solicitante: NASLY DAYANA GUZMAN RESTREPO 

Demandado: 
ANDRES MATEO USME RAMIREZ REPRESENTADO 
POR SU MADRE MARISOL RAMIREZ 

Tema y subtemas: ADMITE DEMANDA 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 
Trece de junio de dos mil veintidós 

 
Correspondió a este Despacho el conocimiento de la presente demanda de 
FILIACION EXTRAMATRIMONIAL, promovida por la COMISARIA DE FAMILIA DE 
SAN CARLOS en beneficio del interese superior de la niña L.D.G. hija de la menor 
NAIRA VALENTINA DAZA GUZMAN, a solicitud de la señora NASLY DAYANA 
GUZMAN RESTREPO, en contra del menor de edad ANDRES MATEO USME 
RAMIREZ representado legalmente por su madre la señora MARISOL RAMIREZ y, 
teniendo en cuenta la solicitud obrante en el expediente, se le confiere amparo de 
pobreza a la solicitante, toda vez que carece de capacidad económica para sufragar 
los gastos del proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 151 del Código de General del Proceso, consagra que 
 

“Se concederá amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de 
atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos...” 

 
A su vez, el artículo 152 ibídem, agrega: 

“El amparo de pobreza podrá solicitarse por el presunto demandante antes 
de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el 
curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo la gravedad del 
juramento que se encuentra prestado con la presentación de la solicitud que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente…” 

 
Pues el objetivo de esta institución procesal es asegurar el acceso a la 
administración de justicia de las personas, en igualdad de derechos y condiciones; 
para ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter económico y les exonera 
de prestar cauciones procesales, expensas y honorarios de los auxiliares de la 
justicia (artículo 154 ibídem). 



RADICADO. 05440-31-84-001-2022-00207-00 
 

 
Todo ello para significar que es procedente conceder el amparo de pobreza 
solicitado, pues se colman las exigencias de que trata el artículo 151 y 152 del 
Código de General del Proceso. 
 
Así las cosas, cumplidos los requisitos exigidos en auto del 25 de mayo de 2022 y 
reunidos como se encuentran entonces los presupuestos de los artículos 82, 83 y 
84 del Código General del Proceso, y la Ley 1060 de 2006, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL, promovida 
por la COMISARIA DE FAMILIA DE SAN CARLOS en beneficio del interese superior 
de la niña L.D.G. hija de la menor NAIRA VALENTINA DAZA GUZMAN, a solicitud 
de la señora NASLY DAYANA GUZMAN RESTREPO, en contra del menor de edad 
ANDRES MATEO USME RAMIREZ representado legalmente por su madre la 
señora MARISOL RAMIREZ. 
 
SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite VERBAL reglado en el artículo 368 
y sucesivos del Código General del Proceso para los procesos verbales. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada y córrasele traslado 
de la demanda por el término de veinte (20) días, en la forma contemplada en el 
artículo 290 del Estatuto Procesal, para que, a través de apoderado judicial idóneo, 
proceda a su contestación y ejerza el derecho de defensa que le asiste, traslado 
que se surtirá con entrega de copia de la demanda y sus anexos, en la forma 
establecida en el artículo 91 ibidem.  
 
CUARTO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a favor de NASLY DAYANA 
GUZMAN RESTREPO, dentro del presente proceso de FILIACIÓN 
EXTRAMATRIMONIAL, promovido en interés de la niña L.D.G., conforme a lo 
razonado en el cuerpo de este proveído. 
 
QUINTO: EXONERAR, en consecuencia, a la beneficiaria de prestar cauciones 
procesales, expensas y honorarios de los auxiliares de la justicia u otros gastos de 
la actuación y no será condenada en costas 
 
SEXTO: Por economía procesal, SE DECRETA la práctica de la prueba del examen 
de genética con un índice de probabilidad superior al 99.9%, conforme al contenido 
del artículo 1º de la Ley 721 del 24 de diciembre de 2001. El examen se practicará 
por conducto del convenio celebrado entre el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Para tal 
efecto, la niña, su progenitora, y el presunto padre biológico deberán comparecer al 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, del 
municipio indicado por el mismo, en la fecha y hora que será fijada por el Despacho, 
acorde con el cronograma y disposiciones de la institución, una vez se surta la 
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notificación el demandado.  Por la Secretaría se expedirá el respectivo oficio, en su 
momento oportuno. 
 
SEXTO: ENTERAR al señor Agente del Ministerio Público, a voces del artículo 95 
de la Ley 1098 de 2006. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería a la abogada GLORIA PATRICIA VALENCIA 
GUZMAN, en calidad de Comisaria de Familia de San Carlos, para actuar dentro 
del presente proceso en favor del menor de edad L.D.G. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la Comisaría de Familia de San Carlos a fin que como 
representante judicial del menor demandante, realice la notificación 
respectiva, la cual deberá hacerse de manera tradicional como quiera que NO 
APORTÓ EVIDENCIAS de que el correo aportado si pertenece al demandado, 
cuenta con el término de TREINTA DÍAS so pena de desistimiento tácito (Art 
317 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla XX de Junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4bd3620556c616b29b69dea93d37faed39309b1a6f49673163a54db25b2d451d

Documento generado en 13/06/2022 01:13:49 PM
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RADICADO. 05-440-31-84-001-2005-00334-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

En términos de lo dispuesto en la 1996 de 2019, se fija como fecha para la revisión 

de la sentencia de interdicción fechada 14 de junio de 2006, el día ONCE DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS 10:00 AM. 

 

Cítese por la asistente social del juzgado a la curadora designada bajo el radicado 

2019-00443 y a la persona sometida en interdicción a fin que comparezcan 

presencialmente al juzgado, toda vez que se tiene constancia de los inconvenientes 

tecnológicos que presentan para conectarse virtualmente con el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

JUEZ 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla  14 de junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05-440-31-84-001-2022-00087-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 
trece de junio de dos mil veintidós 

 
 NO SE ACEPTA la gestión realizada por la parte demandante para efectos de 
notificar a la parte demandada, pues el documento no reúne las condiciones que 
señala el artículo 291 del CGP, al no indicarse la prevención de que comparezca al 
juzgado a recibir notificación bien personalmente o al mail del despacho dentro de 
los cinco (5), diez (10) o treinta (30) días siguientes a la fecha de su entrega de la 
citación, dependiendo del lugar que se encuentra, omitiéndose hacer la advertencia 
del numeral 3 del artículo 291 del CGP. 
 
En igual sentido, se echa de menos la advertencia realizada en el numeral tercero 
del auto admisorio de la demanda, por cuanto en la comunicación señalada se 
omitió incluir el correo electrónico del juzgado dentro de los datos de 
comparecencia, para que el demandado tenga opción de acercarse por medios 
virtuales a la práctica de la notificación. 
 
Se le hace saber al abogado que representa a la parte demandante, que los 
artículos 6 y 8 del decreto 806 de 2020 son aplicables cuando la notificación se 
realiza al canal digital, pero como optó por realizarla de manera tradicional, la misma 
se somete a las reglas que establece el Código General del Proceso y no es dable 
realizar notificaciones híbridas como lo pretende efectuar.  
 
Se le advierte que deberá aportar la constancia de entrega en la dirección 
correspondiente emitida por parte de la empresa de servicios postales en la cual se 
refiera que la misma no fue devuelta, sea porque la dirección no exista o que la 
persona no reside o no trabaja en ese lugar y que tal documento se aporte de 
manera legible. 
 
Se ordena requerir a la parte solicitante para que, dentro del término de los 30 días 
siguientes, gestione la notificación de la demanda a su contraparte, vencido ese 
término sin pronunciamiento, se entenderá desistida tácitamente la misma y se 
archivará el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez  

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 

La secretaria certifica que este auto se notifica 
por Estados electrónicos. 

 



Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05440-31-84-001-2022-00155-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós  

 

Se aporta prueba de que la citación para notificación personal a la señora MARIA 

MARLENY HOYOS MAYO, se recibió. 

 

Se encuentra pendiente de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 292 del 

C.G.P una vez vencido el término de comparecencia, es decir, envío de aviso con 

copias debidamente cotejadas de la acción impetrada en su contra. Todo en virtud que 

no se envió a través de canal digital, por lo que se requiere que lo haga dentro del 

término de 30 días so pena de desistimiento tácito de la demanda conforme al artículo 

317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 

La secretaria certifica que este auto se notifica 
por Estados electrónicos. 

 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05440 31 84 001 2022-00139-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós  

 

Cumplidos los términos de notificación de la demanda a la parte demandada, sin 

hacer pronunciamiento alguno, procede este Despacho a fijar fecha para la práctica 

de la prueba de ADN que se llevará a cabo de acuerdo al Cronograma de atención 

practica pruebas de ADN, contrato ICBF-INML Y CF N° 1054 de 2022, en la DS 

Antioquia ubicada en la Carrera 65 # 80-325 en la ciudad de Medellín, el día 

MIERCOLES 29 DE JUNIO DE 2022 a las 10:00 AM. 

 

Se les reitera que deben llevar el FUS emitido por este Juzgado. 

Copia de los documentos de identidad de todos los citados. 

No ir con acompañante, sólo los citados en el FUS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 
El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 

 
La Secretaría certifica que este auto se notifica por 

Estados electrónicos 

Firmado Por:

 

 



Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia
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RADICADO. 05440 31 84 001 2022-00100-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Vista la respuesta allegada por el apoderado demandante, doctor ANDRES FELIPE 

MARTINEZ, en la que se aportan las constancias de envío de notificación de las 

demandas, se REQUIERE al mismo para que remita al Juzgado copia de la 

constancia de entrega de las comunicaciones enviadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05440 31 84 001 2022-00120-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Se agregan al expediente las constancias aportadas por la solicitante en el proceso 
y se ORDENA que ejecutoriada la presente decisión y por el juzgado se proceda a 
enviársele copia íntegra de todo el expediente al demandado al e mail 
jornalectu14@hotmail.com, advirtiendo que conforme al decreto 806 de 2020 “La 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación” 
 
No sobra destacar que se aplicará el mencionado decreto como quiera que la 
notificación empezó a surtirse conforme a dicha legislación. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

mailto:jornalectu14@hotmail.com


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05-440-31-84-001-2022-00037-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 

trece de junio de dos mil veintidós 

 

NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO en el memorial que antecede, en primer lugar 

la sentencia del 11 de mayo del 2022, se encuentra congruente con lo pedido en la 

demanda, según las voces del artículo 281 del Código General del Proceso y en 

según lugar, la solicitud se presentó de manera extemporánea, es decir, por fuera 

de la ejecutoria de la sentencia (Artículo 287 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez  

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 

La secretaria certifica que este auto se notifica 
por Estados electrónicos. 

 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05440 31 84 001 2022-00133-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la entrevista realizada al señor JAIDER HERNANDEZ 

HERNANDEZ, la cual se pone en conocimiento de las partes por tres días, 

encuentra el despacho que se hace necesaria la designación de un curador ad litem 

que represente sus intereses al interior del proceso y vele por la igualdad procesal 

de dicha parte como principio rector del derecho adjetivo. 

 

Para tal fin, se nombra al (a) abogado (a) CELINA MARÍA AGUDELO GALEANO 

con T.P 40.466 del Consejo Superior de la Judicatura, la cual puede ubicarse en la 

dirección electrónica celinagudelo@hotmail.com como curadora del sujeto que 

presuntamente necesita apoyo JAIDER HERNANDEZ HERNANDEZ. 

 

Por el Juzgado procédase a enviarle copia de la demanda y la actuación al canal 

digital advirtiéndole que conforme al artículo 291 del CGP cuenta con el término de 

10 días para comparecer bien físicamente o por medios virtuales al juzgado a 

recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda, para esto último 

bastará que la curadora ad litem envíe al canal digital del juzgado 

j01prfmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co del correo electrónico dándose por 

notificada. 

 

Transcurrido el término anterior en silencio, se procederá a la notificación por aviso 

por parte del juzgado al mismo correo electrónico. 

 

Finalmente y sobre lo solicitado por la abogada del demandante, se NIEGA la 

petición como quiera que las posturas adoptadas por otros juzgados de igual 

jerarquía a éste no son vinculantes y el suscrito goza de autonomía judicial como 

director del proceso, igualmente se le hace saber que la entrevista realizada por la 

asistente social del despacho no suple de ninguna manera el informe de valoración 

de apoyos, por cuanto es clara la ley 1996 de 2019 en señalar los requisitos que 

mailto:j01prfmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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debe contener el mismo y las autoridades que lo deben realizar NO SIENDO UNA 

DE ELLAS EL JUZGADO. 

 

Por ende, si la situación es de urgencia y apremiante, se le recuerda a la togada la 

posibilidad de acudir a empresas particulares que prestan el servicio de valoración 

de apoyos o de lo contrario deberá esperar hasta que la personería de El Peñol o la 

defensoría del pueblo lo realicen, ello poniéndole de presente eso si que se 

desconoce la demora que pueda tener el mismo, dadas las innumerables solicitudes 

de ese tipo que reciben. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez  

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05-440-31-84-001-2021-00293-00 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Del estudio de las actuaciones surtidas en este proceso pese a lo dispuesto en los 

art. 78 y 167 del C.G.P, se observa que este se encuentra inactivo por causas no 

imputables a este Juzgado, pues la ULTIMA actuación efectiva emitida por el 

Despacho, data del 22 de abril de 2022, donde se ordena a la parte actora allegar 

las constancias del resultado de la notificación personal a la parte demandada, sin 

que se avizore agotamiento de la gestión, máxime no prestarse la caución señalada 

en el numeral quinto de la demanda conforme al contenido del numeral 2º del 

artículo 590 del Código General del Proceso.  

 

Frente a esta actitud pasiva se dispondrá dar inicio al trámite consagrado en el art. 

317 del Código General del Proceso, esto es el denominado DESISTIMIENTO 

TACITO, pues como tener entre los asuntos activos del Juzgado uno que se 

caracteriza por la pasividad de la parte interesada y que impide su formación y 

conclusión con sentencia, por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 317 de la 

ley 1564 de 2012, o C.G.P, se ordenará requerir a la parte solicitante que dentro del 

término de los 30 días siguientes, proceda a rendir la caución ordenada o manifieste 

si ya no desea continuar con la práctica de la medida cautelar, so pena de aplicarse 

la norma en cita en relación con la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE  
  

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ  
JUEZ  

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla  14 de junio de 2022 

 
La Secretaría certifica que este auto se notifica por 

Estados electrónicos 



Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05440-31-84-001-2021-00314-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Conforme al artículo 316 del CGP se ACEPTA el desistimiento del recurso de 

apelación presentado por el apoderado de la parte demandada, en consecuencia, 

procédase al archivo de las diligencias, previo el cumplimiento de los ordenamientos 

del fallo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 

La secretaria certifica que este auto se notifica 
por Estados electrónicos. 

 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e94bb7afbfc8da4ea47aef29c2df0ae19fc426a1cf9e9373df5a4f8ea3a84806
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RADICADO. 05-440-31-84-001-2018-00002-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

NO SE ACEPTA la renuncia a términos porque no proviene de todos los actores 

que comprenden esta clase de trámites (persona con discapacidad a través de 

curador ad litem y ministerio público) 

 

De otra parte y desde ya se cita y fija como fecha de audiencia VIRTUAL de revisión 

de sentencia y adjudicación de apoyos el día ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS A LAS 2:00 PM. 

 

El juzgado remitirá a los e mail señalados en la demanda el link respectivo para 

establecer contacto virtual con los interesados en el trámite. 

 

Para el desarrollo de la diligencia se DECRETAN las siguientes pruebas que se 

consideran relevantes según el artículo 56 de la ley 1996 de 2019: 

 

PARTE SOLICITANTE 

 

DOCUMENTAL: 

 

Las aportadas bajo el radicado 2022-00107 y las que reposan en el radicado 2018-

00002. 

 

Informe de valoración de apoyos. 

 

ORAL 

 

Declaraciones de FRANCISCO JAVIER RINCON HINCAPIE y NINFA  ROSA  

RINCON  HINCAPIE 

Declaración de parte a MARIA RUBIELA RINCON HINCAPIE 

 

DE OFICIO 

 



 

2 

 

El juez interrogará a VALENTINA SALAZAR RINCON a efectos de constatar si es 

factible que ella exprese sus deseos y la necesidad de los apoyos que se piden a 

su favor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

JUEZ 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla  14 de junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05-440-31-84-001-2022-00056-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 
trece de junio de dos mil veintidós 

 
Del recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto y mediante este auto 
se corre traslado al no recurrente por tres días, conforme lo dispone el artículo 110 
del CGP.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 
8:00 a. m. – Marinilla 14 de junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 824d19de1bb486491b4ea77813e57891bd121e0e71d323be1c4d6d2775358b64

Documento generado en 13/06/2022 01:13:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

 
RADICADO 05-440-31-84-001-2022-00104-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 
trece de junio de dos mil veintidós 

 
Del recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto y mediante este auto 
se corre traslado al no recurrente por tres días, conforme lo dispone el artículo 110 
del CGP.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 
8:00 a. m. – Marinilla 14 de junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05440 31 84 001 2021-00033-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

trece de junio de dos mil veintidós 

 

Se REQUIERE a las partes para que en el término de tres días contados a partir de la 

notificación de este proveído y conforme al artículo 170 del CGP, aporten al correo 

electrónico del Juzgado: 

 

Parte demandante: prueba documental referente a la necesidad de la alimentaria y la 

capacidad del alimentante. 

 

Parte demandada: prueba documental referente a su capacidad alimentaria y la 

existencia de otros alimentos a su cargo. 

 

Si expirado dicho plazo, guardan silencio, se procederá a emitir la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 



Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05440-31-84-001-2021-00388-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Se aporta prueba de que la citación para notificación personal a la señora BEATRIZ 

ELENA RESTREPO MONTOYA,  se recibió. 

 

Se encuentra pendiente de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 292 del 

C.G.P, es decir, envío de aviso con copias debidamente cotejadas de la acción 

impetrada en su contra. Todo en virtud que no se envió a través de canal digital, por 

lo que se requiere que lo haga dentro del término de 30 días so pena de desistimiento 

tácito de la demanda conforme al artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 

La secretaria certifica que este auto se notifica 
por Estados electrónicos. 

 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05440 31 84 001 2021-00256-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Se REQUIERE a las partes para que en el término de tres días contados a partir de la 

notificación de este proveído y conforme al artículo 170 del CGP, aporten al correo 

electrónico del Juzgado: 

 

Parte demandante: prueba documental referente a la necesidad de la alimentaria y la 

capacidad del alimentante. 

 

Parte demandada: prueba documental referente a su capacidad alimentaria y la 

existencia de otros alimentos a su cargo. 

 

Si expirado dicho plazo, guardan silencio, se procederá a emitir la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 



Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05440 31 84 001 2021-00194-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Se REQUIERE a las partes para que en el término de tres días contados a partir de la 

notificación de este proveído y conforme al artículo 170 del CGP, aporten al correo 

electrónico del Juzgado: 

 

Parte demandante: prueba documental referente a la necesidad del alimentario y la 

capacidad del alimentante. 

 

Parte demandada: prueba documental referente a su capacidad alimentaria y la 

existencia de otros alimentos a su cargo. 

 

Si expirado dicho plazo, guardan silencio, se procederá a emitir la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 



Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05-440-31-84-001-2021-00304-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 
trece de junio de dos mil veintidós 

 
ENTIENDASE como recurso de reposición la solicitud de reconsideración planteada 
por el abogado de algunos de los herederos y mediante este auto se corre traslado 
al no recurrente por tres días, conforme lo dispone el artículo 110 del CGP.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 
8:00 a. m. – Marinilla 14 de junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05440-31-84-001-2021-00307-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Se pone en cocimiento de los interesados la respuesta por parte de la DIAN en la 

que informa la inexistencia de obligaciones tributarias de la señora CLARA INES 

GALVIS GONZALEZ.  

 

Teniendo en cuenta la facultad que cada parte otorga a su apoderado para efectuar 

el trabajo de partición, se les concede el término de DIEZ (10) días para que 

conjuntamente presenten aquél, so pena de que sea el juzgado quien designe 

auxiliar de la justicia para su elaboración. Art. 507 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de Junio de 2022 
 

La secretaria certifica que este auto se notifica 
por Estados electrónicos. 

 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05-440-31-84-001-2020-00192-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 
trece de junio de dos mil veintidós 

 
Se agrega la gestión de notificación realizada, con resultados infructuosos, ahora 
bien y previo a resolver sobre lo solicitado, se ORDENA OFICIAR a la EPS SAVIA 
SALUD a la cual aparece afiliado el demandado a fin que informe los datos de 
ubicación, número telefónico y de ser posible correo electrónico del señor CARLOS 
ENRIQUE LONDOÑO LONDOÑO con C.C 8.248.878 que registre en dicha entidad. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 
8:00 a. m. – Marinilla 14 de junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto interlocutorio: 257 
Radicado: 05-440-31-84-001-2021-00319-00 
Proceso: LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante JESUS YOBANY MONTOYA MONTOYA 
Demandado YOLANDA GONZALEZ NARANJO 
Tema y subtemas: ORDENA REHACER PARTICION 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 

trece de junio de dos mil veintidós 

 

Revisada oficiosamente la partición presentada se evidencia que la misma deberá 

rehacerse por cuanto se realizó indebidamente la adjudicación de la recompensa 

que fue inventariada que fue inventariada a cargo de la cónyuge YOLANDA 

GONZALEZ NARANJO y a favor de la sociedad conyugal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tras haberse consolidado los inventarios y avalúos, el auxiliar de la justicia presentó 

la partición con apoyo en ella, debe advertirse que toda partición debe cumplir con 

las reglas que consagra el artículo 508 del CGP en armonía con el consagrado en 

el artículo 1394 del CC. 

 

La partición debe ser equitativa entre lo que verdaderamente le corresponde a cada 

asignatario dentro del causal relicto y por supuesto tal parámetro de justicia hace 

inviable que ella se haga al querer y beneficio de un interviniente en detrimento de 

los demás o en desconocimiento de las reglas que contempla la ley, pues claro es 

el mencionado artículo 508 del CGP que la posibilidad que tiene el partidor de acudir 

a la voluntad de los adjudicatarios es opcional y no obligatoria, aunque si ideal que 

lo haga, siempre y cuando claro está la misma sea uniforme, unívoca y legal. 

 

Igualmente, aunque no se propongan objeciones a la partición, debe el juez hacer 

control de la misma para efectos de determinar si se encuentra ajustada a derecho, 

lo que significa que en estos casos no se encuentra atado a las oposiciones 

planteadas. 

 

Se procede advertir que en materia de recompensas y compensaciones, como la 

reconocida a favor de la sociedad conyugal, señala el artículo 1802 del CC  
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“ARTICULO 1802. <RECOMPENSA POR GASTOS EN BIENES DE LOS 
CONYUGES>. Se le debe asi mismo recompensa por las expensas de toda 
clase que se hayan hecho en los bienes de cualquiera de los cónyuges, en 
cuanto dichas expensas hayan aumentado el valor de los bienes, y en cuanto 
subsistiere este valor a la fecha de la disolución de la sociedad; a menos que 
este aumento de valor exceda al de las expensas, pues en tal caso se deberá 
sólo el importe de éstas.” 

 

Este régimen de recompensas, tiene como fin evitar el enriquecimiento sin causa 

de alguno de los socios conyugales y la partición de ellas se encuentra reglada por 

el artículo 1825 del CC que enseña: 

 

ARTICULO 1825. <ACUMULACION IMAGINARIA DE DEUDAS CON EL 
HABER SOCIAL>. Se acumulará imaginariamente al haber social todo aquello 
de que los cónyuges sean respectivamente deudores a la sociedad, por vía de 
recompensa o indemnización, según las reglas arriba dadas. 

 

Lo anterior significa que el partidor en materia de compensaciones como la 

inventariada, no puede simplemente limitarse a dividir el valor de dicha partida del 

activo, porque ello desconoce las más elementales reglas de esta labor, la cual 

siempre tiene que encaminarse en que la adjudicación que se realice produzca 

algún efecto frente a las partes, por ello el despacho le pregunta al partidor: 

 

¿De qué manera piensa que se va a concretar la recompensa adeudada por la 

señora YOLANDA GONZALEZ NARANJO en beneficio de la sociedad conyugal?  

 

¿Qué beneficio obtiene el señor JESUS YOBANY MONTOYA MONTOYA de su 

adjudicación si en ella no se refleja de ninguna manera el valor de la recompensa a 

cargo de YOLANDA GONZALEZ NARANJO y a favor de la sociedad conyugal? 

 

Ciertamente el partidor debía entender que la recompensa generalmente no está 

ligada a un bien que pueda materialmente partirse, es más bien un crédito abstracto 

que puede gravar activa o pasivamente a la sociedad conyugal, establecida a cargo 

o a favor de uno de los cónyuges y que por supuesto debe reflejarse finalmente en 

una mayor o menor adjudicación en el haber social a favor de uno de ellos, no se 

trata simplemente de dividir el activo por el número de eventuales adjudicatarios. 

 

Por lo anterior, es claro que la partición deberá REHACERSE y teniendo en cuenta 

que el inventario está compuesto por los siguientes bienes: 
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N° ACTIVO 
 Descripción del bien Valor 
1 Inmueble con M.I 018-79262 $94.656.802 
2 Establecimiento de comercio Nro 61742 $30.000.000 

RECOMPENSA O COMPENSACIÓN 
3 A cargo de la señora YOLANDA GONZALEZ 

NARANJO y a favor de la sociedad conyugal por 
la venta del inmueble con M.I 01N-5075177 

$42.000.000 

 

Y que según el trabajo de partición se estableció que: 

 

“En visita que realice al municipio de San Carlos, puede constatar que el  
inmueble  dela  partida  primera, es  una edificacion  de  cuatro (4) pisos, todos 
englobados en una sola matricula inmobiliaria cuya distribucion es la siguiente; 
en el primer piso, en su parte frontal, existen dos locales comerciales y en el 
resto del primer piso, es un apartamento donde vive la sra YOLANDA 
GONZALEZ NARANJO; los pisos superiores, es decir, segundo, tercero y 
cuarto piso, tienen construidos dos apartamentos por cada piso.” 

 

Deberá el partidor reflejar en la partición y en específico en el mayo o menor 

porcentaje de adjudicaciones a cada uno de los socios conyugales a causa de la 

recompensa en contra de uno de ellos y a favor de la sociedad conyugal, siempre 

teniendo en cuenta que quien debe recompensar a la sociedad conyugal es la 

señora YOLANDA GONZALEZ NARANJO y por tal virtud nada obsta para que se 

le adjudique a ella el 100% de la recompensa y después determinar en las demás 

partidas su participación porcentual previa deducción del valor que ya le fue 

adjudicado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Se ORDENA REHACER el trabajo de partición presentado en el 

siguiente punto: 

 

Deberá el partidor reflejar en la partición y en específico en el porcentaje de las 

adjudicaciones a cada uno de los socios conyugales el valor de la recompensa, 

siempre teniendo en cuenta que quien debe recompensar a la sociedad conyugal 

es la señora YOLANDA GONZALEZ NARANJO y por tal virtud nada obsta para que 

se le adjudique a ella el 100% de la recompensa y después determinar en las demás 
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partidas su participación porcentual previa deducción del valor que ya le fue 

adjudicado sin perjuicio de otra forma de adjudicación. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al partidor esta decisión  a fin que corrija la partición en 

los puntos aquí señalados, cuenta con el término de cinco días para tal menester. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ  

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 
El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla 14 de junio de 2022 

 
La Secretaría certifica que este auto se notifica por 

Estados electrónicos 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05-440-31-84-001-2021-00179-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 

Aplazada la audiencia fijada para el día primero de junio del corriente año conforme 

encontrarse el titular del Despacho en escrutinios electorales, se fija como nueva 

fecha el día TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS A LAS 10:00 AM; los 

apoderados deberán tener en cuenta las previsiones indicadas en auto fechado el 

día 4 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

JUEZ 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 26 hoy a las 8:00 
a. m. – Marinilla  14 de junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia
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RADICADO 05-440-31-84-001-2020-00161-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 
trece de junio de dos mil veintidós 

 
Del recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto y mediante este auto 
se corre traslado al no recurrente por tres días, conforme lo dispone el artículo 110 
del CGP.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
FABIAN ENRIQUE YARA BENITEZ 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA 

El anterior auto se notificó por Estados N°26 hoy a las 
8:00 a. m. – Marinilla 14 de junio de 2022 
 
La secretaria certifica que este auto se notifica por Estados 

electrónicos. 
 

Firmado Por:

 

 

Fabian Enrique Yara Benitez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Marinilla - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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